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Estación' tral'tsformadora

Linea de A, T.

Contra esta resolución cabe ínterpnner recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el
plazo de quince· días, _a partir de la fe~ha de la publicación de
esta resolución.

Gerona. 24 de octubre de 1971. ~EI D.elegado provÍncial, J. Frí
gola Casassas.-14.507-C.

Origen de la Tínea: Apoyo número 9 de la linea a E. "T. q¡Agu.
jas".

Final de la misma: En la K T...Mas Pere Petit~.
Término municipal a que afecta: Llagostera.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,706.
Conductores: Aluminio-acerd de 54,59 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyo$ de madel~a con aisladores de 'vidrio,

23953 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruifa por la- que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a laocupaci6n de
las fincas afectadas por el Plan de Electrificación
Rural de la provincia de La Córufla.

Expediente qe expropiación e impoSición de servidumbre de
paso de corriente eléctrica qua se incoa por esta Delegación
Provincial para la ocupación da los bienes y derechos afectados
pO}" la lín,ea a 15/20 kV., con origen en la línea BaraIlobre
Rfvera-Penedo y con términn en 111 E. T. qUa se proyecta
construir en el muelle de BaraIlobre, en el {\yuntamiento'
de Fene, siendo propiedad, de la Sociedad "Fuerzas Eléctric'as
del Noroeste, S. A.~ fFENQSA). aprobada y declarada de utili
dad pública en concreto por Resolución de esta Delegación
Provincial de fecha 22 de marzo de 1973 e incluída en el1Plan
de Electrificación Rural yen el programa de inversiones pú
blicaspor resolución del Consejo de MiniStros de· 23 de julio
de 1971; por lo que le -es de aplicación lo dispuesto en el apar
tado BJ' del artículo 42 del Decreto Q02Il009. de 9 de mayo,
que lleva implícita ,la necesidad de ocupación de los terrenos
afectadQ-s y la urgencia de dicha ocupación a los efectos que
regula el artículo 52 de "la Ley de Expropiación Fqrzosa de
16- de diciembre 'de 1954. -

Red de B. 1'. de las EE. TT. de Saaserra, Lavandeint y ~anta
Cruz, provtncia de La Coruña, Ayuntamiento de Cabañas

Paraje: Lavandeíra, Cultivo: Monte. Nombre y ape1lido~:
Angustias López. Domicilio: San Marcos-Fene. Afección: Vuelo:
Longitud: 6,5 metros. Superficie afectada: 19,50 m.etros' cua-.
drados.

RETACION DE PROPTE1'ARIOS, BIENES y DERECHOS
AFECTADOS

Edict.o,-Expediente numero 27.189.
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley

de Expropiación Forzosa antes citada, en' relaCión con el nu
mero 6 del artículo 31 del Reglamento da 'la Ley 10/1966. de
18 de marzo, gobre expropiación ferzosa y sanciones en materia
de instalaciones "eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/1966.
de 20 de -octubre, se hace S'aber en resumen a todos los interesa
dos afectados por la cfilnstrucción de la inst'alacióh eléctrica de
referencia que, ciespués de transcurridos como mínimo ocho días
háblles a contar desde el siguiente' al de la última publicación
del presente edicto. se dará comienzo al levantamiento sobre
el terreno. por, el representante de la Administración, de las
actas previas a la ocupación correspondientes' a las fincas situa
das en el Ayuntamiento de Cabañas que al final se detallan,
previmendo a dichos interesados que en la respectiva notifica
ción individual que media;nte cédula habrá de practicárseles,
así como en los correspondienteS' tablones- de anuncios del indi
cado Ayuntamiento y de esta Delegación Provincial; se sepalará
con la debida antelación legal el día y la hora en que "P8ra
cada uno de ellos tal diligencié. habré. de tener lugar, advir
tiéndoles también que en diéhos actos podrán hacerse ajJom
pañar de sus Peritos y de un Notario a su coS'ta, si así Jo
estimasen, conveniente, y que hasta la fecha de dicho levanta
miento podrán rectifícar los errores de heeho que se hayan
padecído en la ¡;onfecc;:i6n de la relación citada. mediante escrito
dirigido a. esta dependencia,

La CoruJ1a, 28 de octubre de 1974.-EI Delegado provincial.
3.817-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gero
na por la que se autoriza y declara la utilidad pü·
bUea- eh concreto de la instalación eléctrica Que S8
clfa.

23951

, Tipo: Intemperie sobre apoyo de madera, con transformador
de 100 KVA., a: 25/0,380-0.220 KV. .

,Declarar en concreto la utHidad pública de la instalación
eléctrica' que se autoriza, a los efectos señaldos en la Ley lO/
1966, sobre -expropiaciótLforzosa y sanciones en materia de insta
laciones- eléctricas, y su Reglamento de aplicaCión' de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso dé~ alzada
ante la Dir-e9ción General de la Energía y Combustibles. en el
plazo de qUInce días. a partir de la fecha de la publicación
de esta resolución. .

Gerona, 24 de octubre de 1974:-EI Delegado provincial, J. Fri
golaCasassas;-14.50e~C. ,

Visto el expediente 399-74/6.36, incoado- en esta DelegacIón
Provincial a instancia de "Fuerzas EléctrU¡as de Catalufia, So
ciedad Anónima», con- domiclio en plaza de Cataluña!, 2, Bar~
celana, solicitando autorización y declaración en concreto de
utilidad pública para el establecimiento de una linea. de A. T.
Y estación transformadora. cumplidos los tramites reglamen-,
tarios. ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966. s2bre
autorizáció.q d~ instalaciones eléctricas. y en el capítulo III del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiaoión
forzosa y sancions en II1&teria' de instalaciones eléctricas. y de
acuerdo con 10 ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939
sobre ordenación y defel)sa de la industriá.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Indust.ria en
Gerona, a pro¡¡uesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

. Autorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas -de Cataluña,
Sociedad Anónima_, la instalación de- la línea de A. T. a E. T.
«Mas Pere Petit.. con el fin de ampliar y mejorar la capaci
dad de servicio ·de sus redes de distribución, cuyas principales
características soh las siguíent.es:

23952

I
i
¡,,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se señala féclm para el levan
tamiento de las' actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por el Pla,n de Electrificación
Rural de la provincia de La Coruña.

Expediente de expropiación e imposición ,de servidumbre
de paso de corriente eléctrica que Be incoa por esta Delegación
Provincial para la octipación de los bienes y derechos afecta
dos por les redes de B 'T. a 380--220 ,voltios, que arrancan
de las EE. TT. de Soaserra, Lavandeira y Santa Cruz, en el
término municipal de Cabañas. siendo propiedad de la Socie
dad «Fuerzas-Eléctricas del Noroeste, S. A._ (FENOSA). apro
badas por Resoluci6n de esta Delegación Provincial de fecha
27 de marzo de 1973 e incluída en el Plan de Electrificación
~ural . de ,la provlncia de La. Coruña y en el programa' de
mverSlones públicas por tM'olución del Consejo, de Ministros
de 23 de julio de 1971. por lo que le es de aplicación lo dis
puesto en el apartado Bl del artículo 42 del Decreto 902/1969,
de _9. de mayo, que lleva implícita la. declaración de utilidad
públIca, la necesidad de la ocupación de los terrenos afectados
y la ";ITgencla de dicha ocupación, a los efectos que regula
el artículQ 52 de la -Ley de Expropiación- Fotzosa de 16 de
diciembre de 195"4. '

Edicto.-Expediente número 27.180.
En cumplimiento de lo ~rden~o en el artículo 52 de la Ley

de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el' nú
mero 6 del artícUlo 31 del Reglamento de la Ley 1011966. de
18 de marzo, sobre expropiación forzosa. y sanciones en materia 
de instalaciones eléctrícáS, aprobado por el Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, se hace saber en resumen a toaos los inte·
resados afectados por la construcción de la instalaqión eléctrica
de reIerencla que't.después de transcurridos c6mo mínimo ocho
días hábiles a comar desde el siguient.e al de la última publi
cación del presente edicto, se dará comienzo al levantamiento
sobre el terreno. por el representante de la Administración,
del acta previa a la 09upación correspondiente a 1M fíncas
situadas en el Ayuntamiento de Fene que al final se detallan.
previniendo a dichos intéresados que en la notificación indi
vidual 'que mediante cédula habrá de practicárse]es, así como
en los correspondientes tablones de anuncios del indicado
Ayuntamiento y d"6 esta Delegación Provincial, se señalará con
la debida antelación -el día y' hora €lrt que tal diligencia
habrá de tener lugar, advirtiéndoles también que a dicho
acto podrán~hacerse acompañar· de sus Peritos y un NQtario
a su costa, si así lo estimasen convefiiente~ y oue hasta la
fecha de dIcho levantamiento 'Podra.n rectificar los errores de
hecho que se hayan padecido mediante eS'cri~o dirigido" a esta
dependencia,

La Coruna, ,28 de octubre de 1974<-El Oe~egado provincial.
3.816,0.
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RESOLUCION,de la Delegación Provincial de'Lugo
por la .que .S8 haCe. p@ltco sI otorgamiento de
los l:iermÍ$O$ de' in'Vestigaciónq~86 citan.

La. Deleguión Provincial del Miñisteriode Industria en Lugo
hace saber qu~ han sido otorg¡uiQS los siguientes perrllisos de
inyestigación .minera, con ,expresióJi del númerQ. n,ombre, m1~

neral. hectáre~'1 término muniCipal: .

..Rito III~. Plomo, 4ilpbre y ¿jne. 1,299. e,aural y' Samos.

.Don Rufln.... callñd- Y caolín. '90. Vall,' d. Oro.

..Ane Miren•. Cuarzo y feldespato. 20; Aba.dín.

...Bilbaó 8.0.. Volftamio.' 350. Gultlriz. ~

~Cése.-p.. Turba. 104. Guitirlz.
..El Ural•. Cuarzo y otros. 830. Monterroso y Palas del
Rey.

5350. ..Juanit&-. Serpentina y asbesto. 28. Vi1lalba y Germade.

Lo que se hace pÚQUeo en c!UmpliJ!lÍento· de 10 ordenado en
las- dispsicion,es legales que le son de aplicación.

Lugo. 30 de octubre de '1974.-EI Delegado ptovincial. Emilio
Moretón.

5.293.
5.318.
5.319..
5.320'.
5.324.
S.331.

23954 RESOLUCION dslc> Dsle~n Provincial ds LiI
ricia .por la: que H.autortm el atablecmuento y
declara en- concreto -,iautuidad pública de las· tns
tataciones eUt;tricas' que se- "'tan (ReferenCia: A~
2.519 R. L. T.J. '

Visto el _expediente _incoado en esta -Delegación ~tbvinclal
a petición, de eFuerzas Eléctricas de CBta1ufta, S. A.- (Con _dO
micilío en Barcelona, _plaza dec Catalufia. 2l; cumplidos los
·trámites reglamentarios _ordenados en el ~to 2617'11966. ele
20 de octul1re scbre ·autórlZaCión .dé-_in~talacioo:eseléctricas;-en
el Reglamento aprt>bado P:QI' Decreto 261911966• .sobre expropia-
c;:ión~forzosa y, sancionas en- materia de instalaciontm eléctricas;
de acuerdd con la Ley de' 24 de noviembre da ,1939. sobre
OrdenaciÓll y Defensa de la Industri~ y J:)~to- de- este Mi~
nisterio de-SO cte junIo de 1972,

E$ta Dol~gaci6n: Provincial del Ministerio de Industrla en
Lérida. a propuesta de 18 Sección corres~dfente. ha- resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimlentode las instalacio
nes eléctricas· cuyas .principales ~ticasson:_

Uneo eUctTiciJ

23956 .RESOWCION d. la D.r.gaclón Provincial ds Pon·
tevedra pór la que. se autorizo: a ..FuerZG6 Eléc~
tricas del Noroeste, S. A ..... le tnstalación eléctri.
caqW B8. cita y .. declaro en concreto la utili
dad pública ds la misma.

Vistt· ele-.xpediente Á. T. 45/1974. lncoadoen: esta Delegaclón
Provincial. clel~nister1o de Industria en. Pontevedra. a instan,
cla de la Empresa "l'uerzas ,E1éct.ricos del Noroeste, S. A.>,
COrn domicilio en La Coruña. calle,F. Macias. número 2. sou-

Origen: -Apoye número 60, línea C. H. SeTÓS-Aytona ·CA.
1.585 R. L. T.L

F1nal, ¡;;. T. 388, .Pardlñee••
Ténnino .municipal afectado: AytQna.
Tensión de servictoen kV.: 11.
Longitud en Itil6\nOttoe, 0,110.
Númetode circUitos y conductores: Uno de 3 X 504.6 mUf.;

metros. cuadr.adós, de alu,minioRQcero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

E. T. número 388..Pardiftes-.
Emplazamiento: .5018I' del Grupo de Colonización 13;882, ..Ay~

tofrul!>. .
Término municipal de Aytona~
Tipo; .lnterioJ'. un transformador de 250 kVA.-IVO.S8 kV.
Ttene por objeto la ampliaci6i1 de la red a' A. T. con línea

R 11 kV., a E.T. 388, ..Pardiñes-, .en íérmino mUnicipal 'de
Aytona.

Declarar en concreto la.·· utilidad pública de la. instalación
eléctrica que· se autotiza, .. los. efectos.sedalados en la Ley 101
1968 sobreexpropiaci6nforzosa y sanc10aes en materla de ins~
talaciones eléctricas, y SU· Reglamento de 20 de\ octubre de 1966.

El. plazo· para la.~enntnación.de la mstalad6n, resefiac;la es
de un aiLo a partir de la techa de la presente 'Resolución; no
1i~di'9ndo .e_ntrar .en sttrvtej.o mientras ~ 98 cumplaJi los trá..
mitas- 'que se señalan' en el capitulo IV del citado Decreto
2617/1966.

Previos los trámitea.legales:,. la AdJílinistración podrá deol..
rarla caducid~ulde esta·· concesión, si se. cómprobase la inexac
titud de las éieclaraGJoneade la.· E~presaCUle figuran en el
expediente o· el incumplimiento del plazo ,concedido. .

Lérlda. ~ de octubre de 1974.......El .Delegado provIncial.
Eduardo Mías Navés.-14.301-C. -

•

•

, .

.9S!S;8 , .g,g' 00

"" :0-
H~I! f!'f ee.c.c .c .c.c ' .c.c
SS:!S S:l jj

6illi(¡)'lÚ ~f ffJ1.a1i.a .c.c .c.c
~~~-~ ..9.9

~~ •
.-- ~~JJ -¡¡-

;~ ;;
"'''' "''''

~~~i ]~
.!,s
ca~

""~~~~.;a~ :l~

'":o
..cM"O .... .,..

•o
"•
~

•

'.I _.~

"
'"

~
r::
•",:¡
~•g
E
~•"-<

'"
¿
,~o •"
,

-< o... (J

ü élr:: •-< "
'" "o .~

:t: ~

(J ;:
LiJ o-'" k

"'" <i.. Z

'"
,g

~ "-ti
"' '";¡¡ •"",'

~o ;;

"' •-< "... ;;ES
'" "o ,.;
'"'" .¡

"' E

"'" ""o Sti •-< E
c¡ ~

"' •
'" s
"•"
:>'
'"'"N~
~
~

ti

o•~
,;::s


